
DECRETO 1021 DE 1988    
(mayo 24)    
     
Por  el cual se reglamenta la Ley 117 de 1985.    
     
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades  constitucionales, en
especial de las que le confiere el artículo 120 numeral 3° de la Constitución  Política,    
     
DECRETA:    
     
Artículo 1°  Para efectos del artículo 10 literal e) de la Ley 117 de 1985 y de  las normas que
en desarrollo de dicho artículo se han dictado, los cobros de  las primas a cargo de las
entidades  financieras  inscritas  en  el  Fondo  de   Garantías  de  instituciones  financieras  se
efectuarán  con  la  periodicidad  que   determine  la  Junta  Directiva  de  dicho  fondo.     
     
Artículo 2°  El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el
 artículo 7° del Decreto 32 de 1986.    
     
Publíquese,  comuníquese y cúmplase.    
Dado en  Bogotá, D. E., a 24 de mayo de 1988.    
     
VIRGILIO  BARCO    
     
El Ministro  de Hacienda y Crédito Público,    
LUIS  FERNANDO ALARCON MANTILLA.    
     
           


